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3. To:'!.~ Df POSESIÓN

3.l:. Pla:zo

Bilbao. 14 oe noviembre de 1%'9.-EI PresIdente. A,varo Del
clsu..~.-El SecretarIO. Lé'Onardo Amia..l1o.-7.5ül-:\.

Sexto.-El aspirant€' Que f¡'Sur€' en la propuest·a formulada
POr el Tribu..."1aJ debera trresentar en el Rectorado de la Uni
versidad. y en el plazo de treinta dais contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acredita
tivos de reunir las rondicione;:- v requisitos exigidos en esta
ron,~wrla -

L<J digo a V. l. para su conocimiento y demás efeet-os
Dios euarde a V. 1. muclk.<s años.
2\fa!i<-rd. 10 d€' !1{)vietnbre de 1969.-? D.. el Director gene

,al ¡j;> En"<"!lan73 SUPf'rlo"- €' TnveSti~ión. Juan Ech€'va!TÍa
Gan~oH:

QuintO'.---Quienes deseen t{h"Ilar p-arte en este coneurso-oposl
c!ón pre&?nt~ran sus irL't.ancias €>n €-1 R~:ion:.ti'O de la tJ!'..!ve:r
sidad O' en cualquiera de los centros prevLe:tos en el aTticu.lo 66
de la Ley de Proced':.'lliemo Ad1r.J.ni.<;trativo. dentro del p!s.zo
d;:> treinta días r-..ábíles. contados a psrtir del siguiente al de
la publicación de la present., reó'Oludón en el «Boletin Oficia!
del Estaño}}. manrre51:3."1oo en las mismas. exnresa v detalla
darn<'nte. que en la fecha de expiración d"'l plaz-o de- admis1ón
de solicitudes !"efu:~n rodas y ~sda una de las condiciones
€"xiglda~_ aeompañánd{'rS€ a aquéllas los reciboS justificativos
d", haber abonsdo 'os '1i're{'n05 de examen y de fonnaeión de
f-~r:>of*dl~nr€'.

duración si se cumplen las condiciones reglamentarias. confor-
me a la citada Ley. siendo condición indispensable pare esta
prOIT~a hallarse en posesión ~l título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido s. este concurSO:OposiCÍ6n se re-
quieren.las condiciones siguientes:

al' Ser españoL
al Tener cumplidos veintiún. años de edad.
el No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario. del servicio del Estado o ~ la Ad..'llinistraci6n Local
ni hallarse inhahilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d; No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta·
sí~ que 1e inhat:ilit-= para e~ ej-ercicw- del ca...""'go,

el Haber aprobado los ejercicios y cumplido i{)S reqUlS1
tOs !1€Cesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa·
c'ultad o dEl correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
~io.res.

n Los aspirantes se comprometerán en sus instanCIas <l jU
!"al' acatamient{) a los Principios F1ffidamentales del Movimien
to Nacional y demas Leyes Fundamentales del Reino. según
se preceptúa en el apartado el del articu}Q 36 de la Ley s.r·
t ¡culada de Funcionarios.

~l La licencia de la autoridad diocesana coITesnondientt'
cuándo se trate de eclesiásticos. .

hl L{)s asnirantes f€'meninos haber cumplido el servIcio So
cia! de la Mtl.i€" salvo Que Sé' hallen ~entas de la realización
dle mismo.

ü Abonar en la Tesorena de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación di' expediente y 75 pesetas por de
rechos de exalnen. pudiendo efectuarlo también mediant.P giro
postal. que preni 'el articulo 66 de la Le-y de Procedimiento
Administrativo. !!n¡€'nd~ a la instancia los resguardos opor
tuoo~~

OP~Etv~ de J de nOrlf1Téore de 1969p0r la qlce se
~"'CYn1;Oca. tI concu730-0p0sición en turno fibre la
aZuza; de: Profesor agregado de «Paleontología de
¡'ertebrados y Paleontología hIl'!'Tlana)} de la FaclU
rad. di? Ciencias di? ;(1 Unf!'er~dad de Madrid.

l\iINISTERlü
EDl'CACION y CIENCIADE

~ el pis.~o. de. un~ mes~. a c?nt~:r ae_ la r:otitic3e~6n_~~,el ron~z:n~
Oi'"&m1ento. aeoer:J el aspIrarhe ,oma¡ poseS,O!1 ue ""U ~a, go.
ent.endiéndcse que renu.ncia a la plaza en el :--upue:;tc de Que
no lo r-erific:}~ denr:ro del expresado plazo.

l!.I1lc.. Sr. Director ge!1.e-r:.11 rie Enser;;;3.P..:za SuperiDr e Inve5t~

gaci"Jn

llmv~ Sr,: Va.i:~""l~-<: l::i pLa,zQ .ctf:. P:;?t~"r a~cga~v ~ wPa;~~:
loi;:¡gia de veneb~os y Palronwlogra huma.'1a» oe fa F-neUlt8Q
tie Ciencias de la Uníversida;:i de Ma-dri<l

E....~ MiniSterio. pre\io ü1fürm-? de- la CorrüSlon Superior ~.~

Per."o;nal. ha re&t..'etto al'lunciar la mencionada ¡:lIaza de ?rol€
sor- ~~a.c-Ct' oara la Drov"i.sícn a cancu~pcr$IC':ún en tltrnD
JI0re-~ ~

:Lo~ a,;;.p~rantp..;;;" oara oOOei'" ser arirrüti.cos a lOS nl1smcs~ ce-
berán'"-' re~i! L~-" cO!l<Hc:one.." Que se exigen en lus ~orr.uas ci:
ronvocatotia puhIíc-ada.' en la Orden de .10. de aor1! de 1969
f«:Boletin Oficial del Estado» de 19 de 3.nrti" .. por la 9h"€ SI€'
con~ a eanetrrSc-cocf<sición en ~·ur-no libre la plaza (le Pro-

fe-~~d~Zt~~t~i~~~i~:!~~~~efi~~
!!la que se expresa en dichas no~~_ a I~ Direc,:i~ Gene~~
de En...c~funz:a Superior e In;-t?stígaclon,.. centre GE"i p!13Z-Q ce
t!etnta días P¡ábL~ a partir del siguie..."'H:e ~, de" la pubhe-aC'lón
d~ esta Orden e-:l el «Bcietin Ofidal c-e! E.'IaaoJlo.

Lo· digo a V_ 1. para StJ c"(h;'"1ocLT.Illento \~ €'fffü:~,

Dios guaroe a ,\.,.. 1. muchos añcs_
Mgdriá:~ ,s Ce nü\i:e-n:bre .:ir 1969

¡lmo.

Prlmero,-eO:lV~ei coneu..."'S<J-Opo&icioo detenr...i""laOO en la
Ley de 17 de .i-ulio de 196J pa.ra pro"~r una plaza de Profesor
adjunto en la Facmtad._de~ de.1& Uní....'e'~áad ,e.xP~
sada. adscrita a la ensena..'lZa ce d)erectOO Proeesa¡,.. dehíeIldo
a iu..~"'"Se el mismo a lo~o en la Orden mir¡ister'.al de
::.~ de meremm-e de 19415 t rlroietin Oficial del E..<:tade» del 19:'.
modifieada por las de :n de abril ce 196! tcBoietm Oficial del
E.stad0 dP 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 («Boletín OC!
dar del Es:taOO:t de 8 de feb.'"ero), <b-i como en la Orden de :a
Di..recclim Geneml de Enseñanza Uní.cls.i:tar:ia de 31 de rr..ayo
de 1957 €~tin Oficial del ESta~ de 21 de junio),

Sel¡unC4J.-Uls aspirantes mabera!! haFs:rse en po$i?S!on del
Citu.!'i:) de Licenciado en Facmtad (; de! correspond"..ente en !ss
&cu6as Téenícas Superiores. :r acreditar haber desempeñado
~I ca.~ de Ayudante de C~a-«es Practicas por !Q menos du.-rance
lL'1 aoo académico COl:nprero o pertenec<"J" () haber pertenec.ido
dmante el mismo tiempo a un Centro de i.'!lv~igación oficia:
o~ o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudames
lteonlDSñarán a sus mstanclas un !nfQcrme del Cate<!,.:l:i.:·o ¡ysÍ'-'
cuya'ciL---eccián hayan actuado C'Offi{l tales

Tercerú.-E! nombramiento que :oe ,esEce como ror'..."ecuen
da de resolver este coneurso-op<:JSición tendrá ls, duracit'~ de
nre.tru !1f'¡os y ¡Jea:,,, ser pro~do ;¡or otro pe::C<lú d" 19ua,

ORDEN de 12 de lIOt-:em.bre ar 1969 fJ01' la que se
acepta la re-nunCÚ! presentada fJ01' don Dmio Mu
rarali Cases~ot'es en el carqo de Vocal titular del
Tribunal que ña de juzgar los ejercicios de la Of:l&
si.."i6n a la cátedra del grupo 1 de la Escuela Téc
nica Superior de 11!geni~os .4grónomos de Madrid

runo. Sr.: Visto el ~rito formulado por don Da.>io Maravall
Ca..';esnoves.. Vocal timla:; del Tribunal que ha de juzgar 105
ejerciciOs de la oposición a la cát-edra del grupo l. «Mat.ema
ticag. de hi li'scuela Tecnies. Superior de In",aenreros Agróno
mos de Madr.<d. en E.'! quP soHeita ser sustituido en el mencio
naco e1L'"go.

Teniendo en cuenta J&s r8Z{)n€'S que a.'ega el senor Mara
oran C3..<:esIlm€s y lo dispuesto en el a."Ücmo .séptimo de! vigente
R~Iamenw de Opos!ciones para Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de E...'Cuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de
octuhre de 1~'"'2 ¡ «Boietin Oficial del &-tadOlt del 19 de no
\"iembret.

Este MinisteriQ na resuelto acceder a lo solicitado y. en
con...~Jenda. Que sea S"J..",tituido en SUS fUnciones pOr don Julio
F'l'n::á.~dez Biarge. nombrado Vocal suprente por Orden de 3 <:le
D(':UlJre de 1969

Lo digo a Y. L para "ti conocimiento y efectQs.
DiQS guarde a V. l. mnchüs años.
l\1Iaénc 1:: de nm'jemare de 1969.

VILL~ PALAS!

2r.r::,:!. Sr_ D:~t07 genf?r:9.: de Enseñs.n:2s Superior e Inyestl...
g;¡c:f-l1


